
 
 

 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la Universalización de la Salud" 

 

 

Gerencia de Políticas de Gestión del 
Servicio Civil 

Autoridad Nacional 
del Servicio Civil 

Presidencia del 
Consejo de Ministros 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web: http://sgd.servir.gob.pe/VerificaDocumentoSERVIR e ingresando la siguiente clave: UQYYAHT 

1 

Lima,  
INFORME TECNICO N°       -2020-SERVIR-GPGSC 

 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Efectos de la sanción de Inhabilitación impuesta por la Contraloría  

  General de la República. 
  
Referencia  : Oficio N° 627-2020-UTH/DIGA-UNSAAC-TR. 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, la Jefe (e) de la Unidad de Talento Humano de la Universidad 
Nacional San Antonio de Abad del Cusco consulta a SERVIR respecto a los efectos de la imposición de 
la sanción de inhabilitación por parte de la Contraloría General de la República. 
 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR -a 
través de una opinión técnica- emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 
 

Delimitación de la respuesta en el presente informe técnico 
 

2.4 De la revisión del documento de la referencia, se advierte que a través de la consulta formulada 
se pretende que SERVIR emita una opinión con respecto a la posibilidad de reincorporar a tres 
(3) servidores específicos de la Universidad Nacional San Antonio de Abad del Cusco a los 
cuales la Contraloría General de la República habría impuesto la sanción de inhabilitación para 
el ejercicio de la función pública. 
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2.5 Siendo ello así, es menester reiterar que no corresponde a SERVIR emitir opinión con respecto 
a casos específicos, motivo por el cual no resulta posible pronunciarse sobre la consulta en los 
términos planteados. Sin perjuicio de ello, a través del presente informe técnico se abordará 
de forma general los efectos de la sanción de Inhabilitación impuesta por la Contraloría 
General de la República y la posibilidad de reincorporar servidores a los que fue impuesta dicha 
sanción. 
 

Sobre los efectos de la sanción de inhabilitación impuesta por la Contraloría General de la 
República 

 
2.6 De acuerdo al numeral 11.1 del artículo 11° del Reglamento de Infracciones y Sanciones para 

la determinación de la Responsabilidad Administrativa Funcional derivada de los informes 
emitidos por los órganos del Sistema Nacional de Control, aprobado por Resolución de 
Contraloría N° 100-2018-CG (en adelante, el Reglamento): “Los funcionarios o servidores 
públicos que incurren en responsabilidad administrativa funcional son sancionados con 
inhabilitación para el ejercicio de la función pública o suspensión temporal en el ejercicio de las 
funciones, según corresponda a la gravedad de la infracción en que hubieran incurrido y 
conforme a los criterios de graduación establecidos en la Ley y en el presente Reglamento”. 
 

2.7 Por su parte, el numeral 11.2 del artículo 11° del Reglamento precisa que la inhabilitación para 
el ejercicio de la función pública comprende la pérdida de la capacidad legal para el desempeño 
de funciones, cargos o comisiones que representen el ejercicio de función pública por parte 
del administrado sancionado. 
 
Asimismo, la citada norma establece que dicha pérdida de la capacidad legal supone la 
consecuente extinción del vínculo jurídico que soporta el desempeño de la función pública que 
se estuviera prestando a la fecha en que se hace efectiva la sanción; así como el impedimento 
para obtener un nuevo mandato, cargo, empleo, comisión de carácter público, celebrar 
contratos administrativos de servicios o para el ejercicio de función pública en las entidades, 
bajo cualquier modalidad. 
 

2.8 De otro lado, el numeral 13.3 del artículo 13° del Reglamento establece que una vez firme la 
resolución de sanción, esta es comunicada a la entidad en la que labora el servidor, estando el 
Titular de dicha entidad obligado, bajo responsabilidad, a implementar las medidas inmediatas 
en el ámbito de su competencia, como consecuencia de la sanción impuesta, las cuales 
comprenden las acciones de personal que correspondan, incluyendo el cese, destitución, 
despido o extinción del contrato, conforme a los términos previstos para su aplicación, así 
como, las medidas para asegurar la entrega de cargo y la continuidad de las funciones de la 
entidad. 
 
De la misma manera, se precisa que estas medidas en ningún caso pueden comprender una 
evaluación sobre la procedencia o improcedencia de la aplicación de la sanción impuesta por 
la Contraloría. 
 

2.9 Siendo ello así, cuando las entidades públicas sean notificadas de la imposición de la sanción 
de inhabilitación a uno de sus servidores, éstas deberán cumplir con aplicar sus efectos, 
correspondiendo en dichos casos, la extinción del vínculo laboral del referido servidor, por lo 
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tanto, no resultaría posible su reincorporación a la entidad incluso luego de cumplido el tiempo 
de inhabilitación. 

 
III. Conclusiones 

 
3.1. De acuerdo al numeral 11.2 del artículo 11° del Reglamento precisa que la inhabilitación para 

el ejercicio de la función pública comprende la pérdida de la capacidad legal para el desempeño 
de funciones, cargos o comisiones que representen el ejercicio de función pública por parte 
del administrado sancionado.  

 
La pérdida de la capacidad legal supone la consecuente extinción del vínculo jurídico que 
soporta el desempeño de la función pública que se estuviera prestando a la fecha en que se 
hace efectiva la sanción. 

 
3.2. En virtud a lo señalado en el numeral 13.3 del artículo 13° del Reglamento, una vez firme la 

resolución de sanción, esta es comunicada a la entidad en la que labora el servidor, estando el 
Titular de dicha entidad obligado, bajo responsabilidad, a implementar las medidas inmediatas 
en el ámbito de su competencia, como consecuencia de la sanción impuesta, las cuales 
comprenden las acciones de personal que correspondan, incluyendo el cese, destitución, 
despido o extinción del contrato. 

 
3.3. Por tanto, cuando las entidades públicas sean notificadas de la imposición de la sanción de 

inhabilitación a uno de sus servidores, éstas deberán cumplir con aplicar sus efectos, 
correspondiendo en dichos casos, la extinción del vínculo laboral del referido servidor, por lo 
tanto, no resultaría posible su reincorporación a la entidad incluso luego de cumplido el tiempo 
de inhabilitación. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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